
 

  
DECRETO 463/2003  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Departamento de Salud. Aprueba el convenio de 
cooperación entre el Ministerio de Salud de la Nación 
y el Ministerio de Salud de la Provincia. 
Del 10/04/2003; Boletín Oficial: 29/04/2003.  

 
Visto: El expediente Nº 2900-49021/03 por el cual se gestiona la aprobación del Convenio 
de Cooperación, celebrado entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires, y 
CONSIDERANDO: 
Que por dicho instrumento, las partes acuerdan la cooperación institucional y la prestación 
de asistencia técnica a fin de convenir políticas de salud en el área de la Atención Primaria 
de la Salud dentro del ámbito de la Provincia de Buenos Aires, optimizando el uso de los 
recursos asignados a este fin; 
Que asimismo y en el marco de dicha cooperación institucional serán objetivos del referido 
convenio: establecer estrategias y actividades a desarrollar en forma conjunta durante el 
bienio 2003-2004, articular los programas nacionales, provinciales y municipales en 
Atención Primaria de la Salud en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, promover la 
articulación programática intra e intersectorial y analizar la conveniencia de promover el 
consenso inter e intrajurisdiccional en la formulación y/o aprobación de nuevas aperturas 
programáticas en Atención Primaria de la Salud; 
Que por otra parte, se promueve la aprobación del convenio tipo a celebrarse con iguales 
fines, entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y los Municipios; 
Que corresponde aprobar ambos instrumentos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
1441 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
Que en tal sentido se ha expedido la Delegación de la Asesoría General de Gobierno en el 
Ministerio de Salud a fojas 8 y vta.  
Por ello 
El Gobernador de la Provincia de Buenos Aires decreta:  

 
Artículo 1º: Apruébase el Convenio de Cooperación, celebrado entre el Ministerio de Salud 
de la Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, cuyo original pasa a 
formar parte integrante del presente. 
Art. 2º: Apruébase el Convenio tipo de Cooperación a celebrarse entre el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires y los Municipios, cuyo original pasa a formar parte 
integrante del presente. 
Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Salud. 
Art. 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese al “Boletín Oficial” y pase al Ministerio 
de Salud. Cumplido, archívese. 
Sola; I. J. Passaglia 

 
Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por 
su titular el Dr. Ismael José Passaglia, por una parte y el Intendente Municipal de 
....................... Sr..................................., por la otra, se acuerda celebrar el presente 

javascript:void(0);


Convenio de Cooperación sujeto a las siguientes cláusulas:  
Primera: Las partes acuerdan la cooperación institucional y la prestación de asistencia 
técnica tendiente a acordar políticas de salud en el área de la Atención Primaria de la Salud 
dentro del ámbito de competencia de la Municipalidad de....................... optimizando el uso 
de los recursos asignados a tal fin. 
Segunda: En el marco de dicha cooperación institucional serán objetivos del presente 
convenio: 
a) Establecer estrategias y actividades a desarrollar en forma conjunta durante el bienio 
2003-2004. 
b) Articular los programas nacionales, provinciales y municipales en Atención Primaria de 
la Salud en el ámbito municipal.  
c) Promover la articulación programática intra e intersectorial. 
d) Promover el consenso inter e intrajurisdiccional en la formulación y/o aprobación de 
nuevas aperturas programáticas en Atención Primaria de la Salud. 
Tercera: Las metas a alcanzar y la programación de actividades correspondientes se 
definirán en reuniones de trabajo con la participación de equipos técnico-políticos de las 
jurisdicciones intervinientes. 
Cuarta: Cada jurisdicción designará un (1) representante para la conformación de sus 
respectivos equipos de trabajo. 
Quinta: Los ejes temáticos a abordarse en las reuniones de trabajo, en una enumeración que 
no es excluyente, son los siguientes: 
a) Articulación interjurisdiccional e intersectorial. 
b) Horizontalidad programática. 
c) Planificación estratégica de los programas sanitarios, que preserve los criterios de 
integralidad, universalidad y continuidad de las acciones a desarrollar. 
d) Abordaje integral del complejo salud - enfermedad - atención en base al método 
epidemiológico. 
e) Inclusión de sistemas de evaluación que incorporen indicadores de proceso, resultados, 
impacto y calidad. 
f) Modelo de atención orientado a búsqueda activa, población a cargo, equipos 
interdisciplinarios y vigilancia epidemiológica. 
g) Jerarquización del Primer Nivel de Atención.  
h) Establecimiento de la formulación del sistema de referencia y contrareferencia. 
i) Fortalecimiento de las acciones en prevención, promoción y educación para la salud. 
j) Promoción de la participación social.  
k) Incorporación de nuevos actores sectoriales.  
l) Aperturas de espacios de participación. 
m) Mejora de la accesibilidad a la red sanitaria. 
n) Eliminación de todo tipo de arancelamiento en el punto de atención. 
o) Extensión de la cobertura. 
p) Modelo de organización con eje en la descentralización.  
q) Modelo de gestión participativa. 
r) Promover la incorporación de municipios saludables y de desarrollos en ambientes 
saludables. 
Sexta: Los Programas que deban ser objeto de articulación serán acordados por los equipos 
de trabajo de cada jurisdicción. Una vez adoptada dicha decisión, deberán aportarse las 
propuestas y métodos para su implementación. 
Séptima.- Las partes acuerdan la constitución de una Unidad de Coordinación 
Administrativa, integrada por dos (2) representantes de cada una de las partes, que tendrá la 
responsabilidad de convocar a los equipos para las reuniones, y realizar los trámites 
administrativos, que como consecuencia de las mismas se generen. 
Octava: Los gastos de traslado de los integrantes de los equipos de trabajo serán afectados 
al presupuesto de cada jurisdicción correspondiente. 
Novena: Los gastos de funcionamiento de los equipos de trabajo serán solventados por 
igual entre las partes. 



Décima: El plazo de cumplimiento del presente Convenio será de dos (2) años, 
prorrogándose automáticamente por igual período, salvo que sea denunciado por cualquiera 
de las partes mediante comunicación fehaciente, en cuyo caso su anulación sólo tendrá 
efecto al término de las actividades que se encuentren en desarrollo al momento de la 
denuncia. 
Undécima: Para todos los efectos derivados del presente, las partes constituyen domicilios 
especiales: El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires en la calle 51 Nº 1120 
de la ciudad de La Plata y la Municipalidad de .................... en la calle 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de La Plata, a .................... días del mes de ..................... del año dos mil tres. 
Entre el Ministerio de Salud de la Nación, representado en este acto por su titular el Dr. 
Ginés González García, por una parte y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, representado en este acto por el Sr. Ministro Dr. Ismael Passaglia, por la otra, se 
acuerda celebrar el presente Convenio de Cooperación sujeto a las siguientes cláusulas:  
Primera: Las partes acuerdan la cooperación institucional y la prestación de asistencia 
técnica tendiente a acordar políticas de salud en el área de la Atención Primaria de la Salud 
dentro del ámbito de la provincia de Buenos Aires, optimizando el uso de los recursos 
asignados a tal fin. 
Segunda: En el marco de dicha cooperación institucional serán objetivos del presente 
convenio: 
a) Establecer estrategias y actividades a desarrollar en forma conjunta durante el bienio 
2003-2004. 
b) Articular los programas nacionales, provinciales y municipales en Atención Primaria de 
la Salud en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.  
c) Promover la articulación programática intra e intersectorial. 
d) Analizar la conveniencia de promover el consenso inter e intrajurisdiccional en la 
formulación y/o aprobación de nuevas aperturas programáticas en Atención Primaria de la 
Salud. 
Tercera: Las metas a alcanzar serán establecidas en Acuerdos Específicos a suscribirse entre 
los firmantes del presente convenio y a efectos de su implementación se constituirán 
Grupos de Trabajo, quienes elevarán a los Sres. Minsitros, para su aprobación, las acciones 
propuestas para alcanzarlas. 
Cuarta: Cada jurisdicción designará un (1) representante para la conformación de sus 
respectivos equipos de trabajo. 
Quinta: Los ejes temáticos a abordarse en las reuniones de trabajo, entre otros, serán los 
siguientes: 
a) Articulación interjurisdiccional e intersectorial. 
b) Horizontalidad programática. 
c) Planificación estratégica de los programas sanitarios, que preserve los criterios de 
integralidad, universalidad y continuidad de las acciones a desarrollar. 
d) Abordaje integral del complejo salud - enfermedad - atención en base al método 
epidemiológico. 
e) Inclusión de sistemas de evaluación que incorporen indicadores de proceso, resultados, 
impacto y calidad. 
f) Modelo de atención orientado a búsqueda activa, población a cargo, equipos 
interdisciplinarios y vigilancia epidemiológica. 
g) Jerarquización del Primer Nivel de Atención.  
h) Establecimiento de la formulación del sistema de referencia y contrareferencia. 
i) Fortalecimiento de las acciones en prevención, promoción y educación para la salud. 
j) Promoción de la participación social.  
k) Incorporación de nuevos actores sectoriales.  
l) Aperturas de espacios de participación. 
m) Mejora de la accesibilidad a la red sanitaria. 
n) Eliminación de todo tipo de arancelamiento en el punto de atención.  
o) Extensión de la cobertura. 



p) Modelo de organización con eje en la descentralización.  
q) Modelo de gestión participativa. 
r) Promover la incorporación de municipios saludables y de desarrollos en ambientes 
saludables. 
Sexta: Los Programas que deban ser objeto de articulación serán acordados por los equipos 
de trabajo de cada jurisdicción. Una vez adoptada dicha decisión, deberán elaborarse las 
propuestas y métodos para su implementación. 
Séptima: Las partes acuerdan, la constitución de una Unidad de Coordinación 
Administrativa, integrada por dos (2) representantes de cada una de las jurisdicciones, que 
tendrá la responsabilidad de convocar a los equipos para las reuniones. 
Octava: Los gastos de traslado de los integrantes de los equipos de trabajo serán afectado s 
al presupuesto de cada jurisdicción correspondiente. 
Novena: Las partes se prestarán la recóproca asistencia técnica, que no representará 
erogación alguna para las mismas fuera de los programas presupuestados. 
Décima: Las responsabilidades derivadas de la ejecucuión del presente convenio - marco, 
quedarán limitadas estrictamente a las obligaciones que cada una de las partes hubiere 
asumido. 
Undécima: El plazo de cumplimiento del presente Convenio será de dos (2) años, 
prorrogándose automáticamente por igual período, salvo que sea denunciado por cualquiera 
de las partes mediante comunicación fehaciente, con una antelación mínima de treinta (30) 
días, en cuyo caso su finalización tendrá efecto únicamente sobre las actividades que se 
encuentren en desarrollo. 
Décimo Segunda: Para todos los efectos derivados del presente, las partes constituyen 
domicilios especiales: El Ministerio de Salud de la Nación en Avenida 9 de Julio Nº 1295 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires en la calle 51 Nº 1120 de la ciudad de La Plata. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de La Plata, a veintisiete días del mes de febrero del año dos mil tres. 
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